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 5.- Cartas de crédito emitidas por bancos del 

exterior. 
 
 
 Las cartas de crédito irrevocables y pagaderas a 
su sola presentación, emitidas por bancos del exterior que se 
encuentren calificados en la más alta categoría por una em-
presa calificadora internacional que figure en la nómina in-
cluida en el Capítulo 1-12 de esta Recopilación, son garantías 
válidas para efectos de márgenes. 
 
 
 6.- Precisiones acerca de cauciones constituidas 

sobre bienes corporales.
 
 
 a)  Prendas sobre cosechas futuras.
 
 
 De acuerdo con nuestra legislación, los bienes 
corporales son aquellos que pueden percibirse por los sen-
tidos, que tienen una existencia material, visible, palpable. 
 
 
 Indudablemente, los productos que aún no han sido 
sembrados no son bienes corporales. Ellos, específicamente, 
pueden ser bienes futuros, que no tienen una existencia real 
en el momento de constituirse la relación jurídica, pero que 
se espera racionalmente que la tengan en un tiempo ulterior, 
pudiendo constituirse sobre ellos Prenda Agraria (Ley N°4.097) 
o Prenda sin desplazamiento (Ley N° 18.112) 
 
 
 Según lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 
N°4.097, tratándose de semillas o frutos de cualquier natura-
leza, la prenda agraria debe recaer sobre aquellos que se 
encuentren cosechados o pendientes. Asimismo, según se infiere 
de los artículos 3° y 4° de la Ley N° 18.112, en igual estado 
deben encontrarse los frutos o productos sobre los cuales debe 
recaer la prenda sin desplazamiento. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo anterior, las cosechas 
futuras podrán utilizarse para efectos de aumentar el margen 
de crédito en conformidad al artículo 84 N° 1 de la Ley 
General de Bancos, siempre que ellas se encuentren en gesta-
ción o pendientes, o dicho de otra forma, que la prenda se 
constituya dentro del año agrícola en que se va a cosechar el 
fruto o producto de que se trate. 
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